
Núm. 37, Domingo 6 de Marzo de 1870. 100 milésimas.

6USGRICI0N PARA LA CAPITAL.

Por un año.................................. 5 escudos.

Por seis meses..,.................. 2 ¡d. 600 milésimas.

Por tres id................................ t id. 400. id.

SUSCR1CIUN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 281.
Por el Ministerio de la Gobernación 

se me ha comunicado con fecha de 
Febrero próximo pasado la circular si
guiente.

Ministerio de la Gobernación .= 
Dada cuenta al Regente del Reino de la 
consulta elevada á este Ministerio por el 
de Hacienda en 16 de Noviembre de 1868, 
relativa á las armas y municiones que 
deben considerarse como de guerra para 
los efectos del adeudo y circulación, y en 
vista de lo informado acerca del particu
lar por el Ministerio de la Guerra en 11 
del actual, ha tenido á bien S. A. 
disponer se manifieste á V. S. que la 
orden de dicho Departamento de 12 de 
Junio de 1868, que se circuló á V. S. 
en 17 del mismo mes, tuvo por objeto 
permitir el libre tránsito por la Península 
de armas y municiones en general pro
cedentes de la industria del pais con 
conocimiento de este Ministerio, mas en 
cuanto á las de procedencias estranjera, 
cuya introducción está prohibida por el 
Arancel vigente sin la autorización del 
Gobierno, debe continuar tal medida en 
vigor, y para llevarla á efecto conside
rarse como armas de guerra las pistolas, 
rewolvers, fusiles y carabinas que pasen 
del calibre de siete milímetros, así como 
sus municiones, no admitiéndose al 
adeudo mas que las que estén dentro del 
calibre que se cita, ó con las autoriza
ciones correspondientes.=De orden de
S. A. lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de la provincia para co
nocimiento del público y consiguientes 

'efectos.
Burgos 4 de Marso de 1870.

El Gobernador interino, 
JULIAN GUTIERREZ.

Circular núm. 282.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me comunica con fecha 22 
de Febrero próximo pasado la circular 
siguiente.

Ministerio de la Gobernación. =Re- 
milida á informe del Consejo de Estado 
la consulta hecha por el Gobernador de 
la provincia de Barcelona en 1862 con 
motivo del excesivo número de escusas 
que se alegaban para desempeñar cargos 
municipales, por ser expendedores de 
bulas, las secciones de Gobernación y 
Fomento y Estado y Gracia y Justicia 
de dicho alto Cuerpo han emitido el 
siguiente diclámen.—«Excmo. Señor.= 
Estas secciones han examinado la con
sulta elevada por el Gobernador de 
la provincia de Barcelona, en que 
manifiesta que siendo excesivo el nú
mero de vecinos de aquella provincia 
que en las elecciones municipales se 
escusaban de desempeñar estos cargos, 
por ser expendedores de las Bulas de la 
Santa Cruzada, creía oportuno proponer 
al Gobierno la adopción de una medida 
que pusiera remedio á la indicada ex
cepción. = El Ministerio de Gracia y 
Justicia informando en el asunto fué de 
diclámen en el que emitió en 10 de Fe
brero de 1864, que sin exponerse á 
amenguar notablemente los productos de 
las gracias de Cruzada é indulto cuadra
gesimal, y sin gravar á las Corporacio
nes municipales con una responsabilidad 
acaso inconveniente, no podría adoptarse 
la reforma que se pretendía, fundándose 
además en que- las cuatro diócesis en
clavadas en la provincia de Barcelona, 
contando 258 parroquias y cinco tenen
cias, no tenían mas que 184 expendedo
res de Bulas, siendo diez de ellos ecle
siásticos; en que los Obispados de Ge

rona, Solsona y Vich se hallaban en 
caso análogo, y en que según el Regla
mento de 51 de Mayo de 1802 para la 
Administración de Cruzada, si los actua
les comisionados eran relevados ten
drían los Ayuntamientos que proveerá 
su reemplazo, siendo responsables del 
manejo de fundos de los elegidos para 
el citado cargo; y pasado este informe 
al Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido con sus antecedentes 
para que estas secciones emitan su pa
recer.=En su virtud.= Vista la ley 
8.°, titulo 11, libro 2.°de la Novísima 
Recopilación, en la que se dispone que los 
concejos de los pueblos nombren recep
tores y expendedores para la cobranza 
de las Bulas, y que los que fuesen nom
brados para estos cargos, mientras los 
desempeñen, no pueden tener ni tengan 
contra su voluntad ningún oficio Real ni 
concegil.=Visto el Reglamento de Cru
zada de 51 de Mayo de 1802, repro
duciendo la anterior disposición res
pecto al nombramiento de expendedo
res de Bulas y responsabilidad de los 
Concejos al pago de sus limosnas. = 
Visto el Real decreto de 6 de Julio 
de 1850, reencargando á los Ayunta
mientos la obligación de recibir y ex
pender los sumarios. = Visto el artí
culo 6.° del Real decreto de 8 de Enero 
de 1852, en el que se establece que 
bajo las órdenes y con entera dependen
cia de los Prelados Diocesanos se expen
derán los sumarios y se recaudarán las 
limosnas de Cruzada y del indulto cua
dragesimal por la persona que nom
bren los mismos Prelados.=Vistos los 
decretos vigentes sobre elección y orga
nización de los municipios, el 1,° de los 
cuales dispone en articulo 15, que para 
los oficios de Concejal no pueden ser ele

gidos los que desempeñan cargos ó comi
sión de nombramiento del Gobierno con 
ejercicio de autoridad en la localidad en 
que le ejerzan.^Considerando que con
fiada á las personas que nombren los Pre
lados Diocesanos con arreglo al artículo
6.” del citado decreto de 8 de Enero de 
1852 la expendicion de las Bulas, y la 
recaudación de las limosnas de cruzada 
y del indulto cuadragesimal, no puede 
darse el caso de que los vecinos levan
ten esta carga en concepto de concejil.

. ^Considerando además, que aun cuando 
merezcan el concepto de empleados pú
blicos los que admitan y desempeñen 
semejantes comisiones, no pueden excu
sarse de servir los cargos de Ayunta
miento para que sean nombrados, según 
lo dispuesto en el citado articulo 15 del 
decreto vigente sobre el ejercicio d e 
sufragio universal.==Las Secciones opi
nan que puede V. E. contestar al Gober
nador de la provincia de Barcelona que 
siendo de la competencia de los Ayun
tamientos el nombramiento de expende
dores de Bulas, ha dejado de ser carga 
concejil este servicio, y que los vecinos 
que voluntariamente le acepten no pue
den excusarse por esta causa del des
empeño de los oficios de Ayuntamiento 
para que sean nombrados. »=Y con
forme el Regente del Reino con el 
preinserto diclámen, se ha dignado 
resolver como en el mismo se propone. 
De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que 
sirva de regla en lo sucesivo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de la provincia para los 
efectos consiguientes.

Burgos 4 de Marzo de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.



DIPUTACION1 PROVINCIAL.

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

EJERCICIO CORRIENTE DE 1869 Á 1870. 

Mes de Octubre de 1869.

CAPÍTÜLO VI. —Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Casa (le Mise
ricordia y expósitos 225,798 6476,645 6702,44a

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase....

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

)) 161,700 1 01,700

Cuenta correspondiente á dicho mes, que yo D. Rafael Amáis y Amáis, Depo
sitario de los fondos del Presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositarla de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de Noviembre siguiente, á saber:

 CARGO. Escudos.

Primeramente son cargo mil trescientos noventa y cinco escudos tres-;
cíenlas trece milésimas que resultaron existentes en fin del mes de I 
Setiembre anlei ¡or.

Son mas cargo cincuenta mil doscientos diez escudos noventa milésimas I 
que resultaron existentes en 50 de Setiembre próximo pasado, ala 
cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto de 1868 á 1869 |

Son mas cargo once mil setecientos veinte y cinco escudos doscientas! 
óchenla y cinco milésimas á que ascienden las cantidades ingresadas' 
en el mes (le esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los'65550,688 
diferentes conce,píos que por menor expresan las relaciones de cargo/ 
que acompañan y acreditan los cargaremes que he firmado y sel 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia. 6

Por producto tle recargos sobre las contribuciones directas y la dea 
consumos................................................  i

Por id. del ramo de Instrucción pública I 
Por id. del id. de Beneficencia..................................................... ¡
Por id. do resultas de presupuestos anteriores /

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este mes. 6500

Total cargo  69850,688

DATA.

Son data veinte y un mil setenta y cinco escudos doscientas noventa y cinco 
milésimas, satisfechos por mí en ledo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones
en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las relaciones de 
data (pie acompañan, y acreditan los libramientos y demás documentos intervenidos 
por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta 
general, á saber:

SECCCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Escudos.

MATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.
CAPÍTULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Diputación 
provincal...........................................

Idem por sueldo del Depositario de fondos 
provinciales.......................................

Idem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia.........................

725,851

85,555

85,555

535,555 1059,164

85,555

85,555
CAPÍTULO III.— Obras públicas de carácter 

obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general de! Gobierno............ 108 )) 108

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública..................

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza.. 
Idem por id. del Colegio de internos. v.........
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza....................... . .  ..
Idem por obligaciones de la Escuela de dibujo 

y Colegio de Sordo-mudos y Ciegos......
Idem por id. del Museo provincial.......... ...

55,555
2545,524
276,559

75

51,666
18,555

57.180 
777,407

»

41,666

55,555 
2602,704 
1055,946

75

75,552
18,555

CAPÍTULO II.—Carreteras.
Satisfecho por gastos de construcción de carre

teras que no forman parle del plan general
del Gobierno . . . ..  956,941 » 956,941

CAPÍTULO IV,—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan
á objetos de interés provincial  » 1565,755 1565,755

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los Estable

cimientos de Instrucción pública y de Bene
ficencia  » 6500 6500

   
Total data  5165,651 15911,664 21075,295

RESUMEN.

Escudos.

Importa el cargo  69.850,688
Id. la data  21.075,295 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre .. ..... 48.755,595

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA .
En la Depositaría de mi cargo  47776,417^.
En el Instituto de segunda enseñanza  219,592 1
En el Colegio de internos  154,896

; En la Escuela Normal de Maestros  152,514
En el Colegio de Sordo-mudos y Ciegos  427
En la Junta provincial de Beneficencia  25,574

Igual.

De manera, que importando el cargo la cantidad de sesenta y nueve mil ochocien
tos treinta escudos seiscientas ochenta y ocho milésimas, y la data la de veinte y un 
mil' setenta y cinco escudos doscientas noventa y cinco milésimas, según aparece de 
los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según queda demos
trado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Octubre próximo pasado la cantidad 
de cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco escudos trescientas noventa y 
tres milésimas, en los términos que aparecen do la precedente clasificación, de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
Noviembre para igualación de Ja presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber 
y entender, salvo error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte de 
Noviembre de mi! ochocientos sesenta y nueve. == El Depositario de fondos 
provinciales, Rafael Arnaiz.

48.755,595

Don León Tillen y Negro, Interventor de los fondos del presu

puesto de esta Provincia,
i h >.i:’ ■ . ¡dio o-- ii. 5'iíiilía

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con
taduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Octubre último, cuya 
acta, firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos pro
vinciales y por mí, se halla extendida al folio 5.” del libro correspon
diente, á la cual me refiero. Y para los efectos oportunos, firmo la presente en 
Burgos á veinte y ocho de Noviembre de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
León Villen—V." B.°=EI Vicepresidente de la Diputación, Julián Gutiérrez.



DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE MARZO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1869 Á 1870. 

I ARTÍCULOS.SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios. Artículos.

Escudos.

1.418,163

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

1.409,999

1. 716,100
4.

16.278,0011. Cuntribuciones que corresponden á los bienes de la provincia 8,555 8,555

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

108,555

5.729,7754

7.

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.
w

8.895,655

tu

Único 100 100

aii nía

otilo.D iíi(

512,497

Único.. 2.000 2.000 4.212,497

.V 86o rÚnico.. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial 1.700 1.700

Total general 20.490,498

469,452
22,500

i
5

2.778,675
275,855

75

1
9

855,555 
8.062,500

200 „855,555
576,666

512,4979 ”
¡i

111,600
592

12,500

625,851\
555.555 i 
85,555f 
85,555 ?

192.555 i
100 J

l.°
9 o

1. °
2. °
5.°

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir
■ie-OÍ 't■>;• ¡1 ' ■' " •' ..

3.
4. "

Junta provincia! del ramo............................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza

v Colegio de internos............................................ :...............................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela Normal de Maestros.. 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.......................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Artes y

Colegio de Sordo-mudos
Museo provincial........... .

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó délos Ayuntamientos.
CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

í Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el 
! mismo caso............................................................................................................................
I Material para estas mismas obras..................................................................................................

Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales...........................................................
. >" ... b ■,<<. Jhiub r i: . '' ' /

CAPÍTULO VV. —Cargas.

TOTAL 
por secciones.

Escudos.

Gastos de quintas.......................................... , *.
Idem de bagajes.....................................................  . . 
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial .......................................
L ' fl!; ><:. :U<: 1 ..I. ' o! E

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Atenciones de la Junta provincial........................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de las Casas de Misericordia 

• ’ ■ • _ >)n-.. ’irfÁ 'lifiíéiqx f'éb ;;hu
CAPÍTULO VIH.—Imprevistos

CAPÍTULO II. —Carreteras.
.................................... ■ ■ ■

Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno..

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

SECCION SEGUNDA.—gastos voluntarios.
■ •.■i --------------------------------- *—

CAPÍTULO l.°—Administración provincial. 
j Personal de la Diputación..................................................... 
j Material de la Diputación  
¡Sueldo del Depositario de fondos provinciales........................................

j Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales...........
I Material de estas Comisiones .......................................................
Sueldo del Arquitecto provincial/.................... <

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido
en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Eu Burgos á 26 de Febrero de 1870. =EI Contador, León Villen.=V.° B.°—-El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.



Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Pliego de condiciones á que ha de suje
tarse la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia.
1. a El rematante quedará obligado 

á publicar el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anun
cios de subasta de fincas que radiquen 
en la provincia y los de arriendo de la 
misma. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes Na
cionales, por lo que se refiere á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que 
los relativos á que se halla destinado.

2. a Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado de Ventas de Bienes Nacio
nales, siendo responsable de cualquiera 
error de imprenta que se cometa y re
poniendo á su costa los que hubiese 
equivocado.

5.a Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
Boletín, no podiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4. a El tipo de letra que se emplee 
en la impresión será del cuerpo once, 
ojo pequeño.

5. a El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas de 
la entrega de los originales, no retra
sando este importante servicio por mo
tivo ni pretesto alguno.

6. a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contrata 
será el de ciento, que ha fijado la co
misión.

7. a Si el contratista dejare de cum
plir cualquiera de las condiciones ante
riores, quedará por sólo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo guber
nativamente los perjuicios irrogados al 
Estado, á juicio de la Dirección general 
de propiedades y derechos del Estado, 
con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública consignados en ga
rantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo sus derechos para instau
rar sus reclamaciones ó demandas por la 
via contenciosa administrativa; en la in
teligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista, por cual

quiera falla de lo estipulado, se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art. II de 
la ley de contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

8. a La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá en 
200 escudos en metálico ó su equiva
lencia en papel de la Deuda consolidada 
ó diferida, á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carretera por lodo su valor.

9. a Para presentarse como lidiador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 40 escudos en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la <condi- 
cion que precede.

10. a No se admitirá postura que 
exceda de 50 milésimas de escudo por 
pliego de impresión.

11. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se insertará á continuación, acom
pañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se admitirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el remate, y 
trascurrida se dará la lectura á los plie
gos cerrados, declarando como mejor 
postor al que suscriba la mas ventajosa, 
consultando inmediatamente á la Direc
ción la adjudicación de la contrata á 
favor de aquel, á fin de que, haciéndolo 
esta al Gefe económico, recaiga la apro
bación correspondiente, si no hubiese in
conveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto.

12. a En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores se
gunda licitación oral, por espacio de 
media hora, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

15.a El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene 
la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en esta 
Administración el dia 5 de Abril pró
ximo á las 11 de su mañana, bajo mi 
presidencia, con asistencia de los Gefes 
de la Intervención y de la Sección de 
propiedades, Oficial letrado, y Comi
sionado principal de Ventas de esta pro
vincia y Escribano.

15. El contratista del Boletín po
drá expenderle al público ó admitir sus- 
criciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anuncien también 
las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid ó en el Boletín oficial de la 
provincia, siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta, es

critura y toma de razón serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este, en el 
caso de que fallare al otorgamiento de 
aquella, á lo que previene el art. 5/ del 
real decreto de 27 de.Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Burgos l.° de Marzo de 1870.=EI 
Gefe Económico, Crispulo Collanles.

Medelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... .  enterado

del anuncio publicado con fecha.........
de las cantidades y requisitos que se 
establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les, se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el precio de 
....... milésimas de escudo^'por cada 
pliego de impresión.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

3.a Subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870 por orden de 8. A. el Re
gente. del Reino fecha 20 de Agosto pró
ximo pasado, se sacan á pública subasta 
el dia veinte del actual y hora de 11 á 12 
de su mañana ciento treinta hayas, la 
mitad derribadas por el viento, que se 
hallan señaladas con el Marco del Sub
distrito en el monte titulado Arcena de 
la pertenencia de San Zadornil; cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Junta de San Zador
nil por citada diposicion; y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir tres mil sete
cientos quintales métricos para reducirlos 
á carbón, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientos escudos 
en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de San Zador
nil bajo la presidencia del Alcalde popu
lar del mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaria del expresado Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 2 de Marzo de 1870. =El In
geniero Jefe, Martin Pascual. 

2.a Subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870 por orden de S. A. el Re
gente del Reino fecha 20 de Agosto pró
ximo pasado, se sacan á pública subasta 
el dia treinta del actual y hora de doce 
á una de su mañana cuatrocientas hayas, 
que se hallan señaladas con el Marco del 
Subdislrilo en el monte titulado El Ha
yal de la pertenencia de Villalain; cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Merindad de Casti
lla la Vieja por citada disposición; y se

advierte que á los mencionados árboles, 
que se calcula podrán producir doscien
tos metros cúbicos de madera, no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad 
de seiscientos ochenta escudos en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Castilla 
la Vieja, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sín
dico, el empleado local del ramo y ante 
Escribano público, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 2 de Marzo de 1870. =E1 In
geniero Jefe, Martin Pascual.

2.a Subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870 por orden de S. A. el Re
gente del Reino fecha 20 de Agosto pró
ximo pasado, se sacan á pública subasta 
el dia treinta del actual y hora de 11 á 12 
de su mañana doscientas hayas, que se 
hallan señaladas con el Marco del Sub
distrito en el monte titulado El Canal, de 
la pertenencia de Remolinos; cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de la Merindad de Castilla la 
Vieja por citada disposición; y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir cien metros cú- 

1 bicos de madera, no se admitirá postura
■ que no cubra la cantidad de trescientos un
■ escudos nuevecientas milésimas en que 
! han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Castilla 
la Vieja, bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sín
dico, el empleado local del ramo y ante 
Escribano público, debiendo hallarse de 

i manifiesto el pliego de condiciones en la 
í Secretaria del expresado Ayuntamiento 
j con quince dias de anticipación al desig- 
’ nado para la subasta.
■ Burgos 2 de Marzo de 1870.=EI In- 
1 geniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios particulares.

Cualquiera persona que se crea con 
derecho á los bienes pertenecientes á la 
testamentaria de Francisco Arroyo, ve
cino que fué de Presencio, presentará su 
reclamación á Gregorio Arcos, vecino 
de Eslepar, como apoderado y repre
sentante de sus herederos, en el término 
de quince dias desde esta fecha, pues 
pasados les parará el perjuicio que 
haya lugar.

El dia 1 ."del mes actual fué sustraída 
de la casa de Lorenzo García Otero, ve- 
.cino del pueblo de Modubar la Empare
dada, una pollina de cuatro años, de 
alzada como cinco cuartas, pelo cárdeno, 
desherrada y esquilada por el lomo.

Quien supiere su paradero se servirá 
dar aviso á dicho Lorenzo García.
Imprenta déla Diputación provincial.


